
  

n No. SCVS-IRM-2018-00008096 

AB DANNY JAVIER AJILA ARMIOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

   

CONSIDERANDO 

Que le compañía CATRAMA CIA LTDA se constituyó ante el Notano Publica Quinto del 
cantón Machala mediante escrtura celebrada el 29 de agosto del año 2007 la misma que fue 
inserta en el Registro Mercant! del canton Machala _con el numero 845 y anotada al repertorio 
con el numero 1958 el 11 de sephembre del año 2007 

QUE mediante Resolurión No SCVS IRM DIC 16 00048 del 15 de marzo del año 2018 se 
declaró de oficio la disolución de varias compañlas entre elas la compañia CATRAMA CIA 
LTDA al amparo de lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías 
Dxcha Resolución fue senta en el Registro Mercantil del cantón Machala con el numero 136 y 
anotada bajo el repertorio numero 1588 con fecha 18 de mayo del año 2046 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa economica y 
financiera que vigila y controla la organzación actividades funcionamiento disolución y 
liquidación de las compañías y olras entidades en las circunstancias y condiciones establecidas 
poria ley 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañas establece que cualquiera que haya sida la causa de 
disolución ta compañía que se encuentre én proceso de liquidación puede reactivarse hasta 
antes de la cancelacion de la nsenpción de la compañia en el Registro Mercantil siempre que se 
hubiere solucionado la causa que Motwó su disolución y que el Supermtendente de Compañías y 
Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la iguidacion 

QUE el Capítulo Y de la Reactwación Art 30 Oportunidad pera solicitar la cancelacion del 
Reglamento sobre Insctwidad Disolución Liguidación Reactivación y Cancelación de 
Compañias Nacionales y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de Compañias 
Extranjeras y DISPOSICIONES TRANSITORIAS - PRIMERA Los procesos de disolución y 
liquidación iniciados con anteriondad a la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Registro Oficial y cuya resolucion de cancelación aun no haya sido emitida se cefirán a lo 
dispuesto en el presente reglamento Ibidem 

QUE en cumplimiento a las refendas disposiownes la compañia CATRAMA CIA LTDA "En 
Iigudacion" ha solicitado la aprobación de Su reactwación contenida en la Escrtura publica 
otorgada ante la Notaria Público Quinto del cantón Machala, el 10 de junio del año 2016 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución 

QUE lvego de la revision realizada a chicha escntura publica $e ha emitido el informe jurídico 
contemdo en el Memorando No SCVS-IRM-2018 1025-M de septiembre 7 dal año 2018 para la 
aprobación de la mencionada reactvacion, y 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el Superntendente de Compañias Valores y 
Seguros mediante Resoluciones No SCVS-INAF DNTH-2018-0181 de septiembre 03 de 2018 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la reactivación de la compañra CATRAMA CIA LTDA En 
liquidación por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de 
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SUPERINTENDENCIA 

  

Compañias concordante con el articulo 30 del Reglamento sobre Inactwadad Disolución 
Liguidación Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y Cancelación del Permiso 
de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que inmediatamente se publique por una sola vez en el 
sibo web instlucional un extracto de la presente resolución 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notanos ante los que se otorgó la escrtura que se 
aprueba y la de constitución tomen nota al margen de las mairices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas 

  

RTICULO CUARTO - DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Regitr 
del_cantón en el que ss encuentra domiciliada la compañía CÁTRAMA CIA LTDA “ER 
Iiguidación" a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo b) Cancele la 
inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso, y c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero de) articulo 51 de la Ley de Registro Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superntendencia de Compañras. Valores y Seguros 

  

  

  

ARTÍCULO QUINTO - DECLARAR terminado el proceso de liquidación 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Servicio de Rentas 
Intemas de El Oro, y 88 notifique con el contenido de la presente a la Represántante Legel de la 
compaña 

CUMPLIDO lo anterior, rermtase a esta Intendencia de Compañias de Machala la escnlura de 
reacivación y la presente resolución para que la encargada de Registro de Sociedades 
actulice su estado fegal en la base de datos de este Organismo 

NOTIFIQUESE - DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Machala, a 07 

septiembre 2018     
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Esp 710 
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